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VISTO:   

El Informe N°000016-2024-G.R.AMAZONAS/DA, de fecha 28 de mayo de 2024; 

 

CONSIDERANDO: 

 

La Ley 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, en su artículo 2 contempla que: Los Gobiernos Regionales 

emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 

administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 

Presupuestal; 

Que, las autoridades administrativas deben actuar con respecto a la constitución, a la Ley y al Derecho, dentro de las 

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas, de conformidad con lo 

previsto en el Articulo IV del Título Preliminar del Texto Única Ordenado 

de la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N°004-2019-JUS; 

 

Que, de la lectura del párrafo anterior, se desprende que, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 

habilitada por norma legal específica. Es decir, las entidades que integran la Administración Pública, solo pueden hacer lo 

que la Ley expresamente les permita, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo que la Ley no prohíbe; 

 

Que, el numeral 1.17 del articulo IV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, preceptúa que, respecto al Principio del Ejercicio, legitimo del poder la autoridad administrativa 

ejerce única y exclusivamente las competencias atribuidas para la finalidad prevista en las normas que le otorgan facultades  

o potestades, evitándose especialmente el abuso del poder, bien sea para objetivos distintos de los establecidos en las 

disposiciones generales o en contra del interés general, bajo este principio de administración Publica tiene que ejercer el 

poder en post de la protección del interés general sometiéndose en todo momento a la legalidad establecida para ejercer 

las facultades atribuidas y sin poder apartarse de estos parámetros cualquiera sea su actuación;   

 

Mediante documento del visto, de fecha 28 de mayo de 2024, la Directora de Administración, Solicita a la Dirección Ejecutiva 

de este Nosocomio, Aprobación de Directiva para Reconocimiento de Deudas, denominado “PROCEDIMIENTO QUE 

REGULA EL RECONOCIMIENTO, APROBACIÓN Y PAGO DE  

 

CRÉDITOS DEVENGADOS EN EL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FÁTIMA CHACHAPOYAS”, teniendo como 

documento de referencia a lo Sugerido por la Unidad de Logistica, siendo necesario su aprobación mediante acto resolutivo;  

 

Que, la mencionada Directiva denominado “PROCEDIMIENTO QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO, APROBACIÓN Y 

PAGO DE CRÉDITOS DEVENGADOS EN EL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FÁTIMA CHACHAPOYAS”, tiene como 

objetivo Establecer las disposiciones y el procedimiento interno que regule los aspectos técnicos normativos que faciliten el 
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proceso de reconocimiento, aprobación y pago de deudas que no fueron oportunamente formalizadas, comprometidas o 

devengadas en la Unidad Ejecutora Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas; 

 

Que, estando a lo expuesto y por convenir a los intereses funcionales que permitan un mejor cumplimiento de los fines y 

objetivos de la institución, resulta necesario formalizar la aprobación mediante acto resolutivo;  

 

De conformidad con lo previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 

aprobado mediante Decreto Supremo 004-2019-JUS y la Resolución Ejecutiva Regional N°060-2024-GOBIERNO 

REGIONAL AMAZONAS/GR; contando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Oficina de Asesoría Jurídica y 

Unidad de Logistica y Oficina de Planeamiento y presupuesto del Hospital Regional “Virgen de Fátima” Chachapoyas; 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo 1. – Aprobar, la Directiva de “PROCEDIMIENTO QUE REGULA EL RECONOCIMIENTO, APROBACIÓN Y 

PAGO DE CRÉDITOS DEVENGADOS EN EL HOSPITAL REGIONAL VIRGEN DE FÁTIMA CHACHAPOYAS”, el mismo 

que en diez (10) folios forma parte integrante de la presente resolución. 

 

Artículo 2. –  Delegar, a las Áreas de Administración, Logistica y Planeamiento y Presupuesto, el estricto cumplimiento del 

documento Técnico aprobado mediante el presente acto resolutivo.  

 

Articulo 3.- Disponer, que el responsable del Portal de Transparencia del Hospital Regional Virgen de Fátima Chachapoyas, 

cumpla con publicar este acto administrativo. 

 

Artículo 4. – Notificar, esta resolución a los órganos internos de esta Unidad Ejecutora, para los fines de Ley. 

 

   

            REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 

JORGE ORESTES OJEDA TORRES 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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